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Los padres de familia del GIMNASIO DE LOS LLANOS podrán recibir, por cada 
estudiante nuevo que refiera y que legalice su matrícula en alguno de los ciclos 
académicos (preescolar, primeria, media básica y media vocacional), un abono 
por el valor de 50% de un mes de pensión, el cual se aplicará en la facturación del 
mes 6 del año académico en curso.

Las familias que deseen participar en el Plan de Referidos deberán acogerse a los 
siguientes términos:

1. REFERENTE: se entiende como REFERENTE al padre, madre o acudiente 
responsable de un estudiante activo del GIMNASIO DE LOS LLANOS, que 
presente a una o varias familias nuevas interesadas en matricular a sus hijos 
en el colegio.

2. REFERIDO: se entiende como REFERIDO a la familia del estudiante nuevo que 
sea presentada al colegio por un REFERENTE y que complete el proceso de 
admisiones y matrícula en el GIMNASIO DE LOS LLANOS.

3. El REFERENTE deberá registrar a cada REFERIDO a través del formulario oficial 
de referidos disponible en la página web www.gimanasiodelosllanos.edu.co  
antes de que la familia inicie el proceso de admisiones.

4. La familia REFERIDA deberá manifestar al colegio que ha sido efectivamente 
referida por el REFERENTE, para garantizar la transparencia del proceso.

5. El beneficio se otorgará por cada FAMILIA nueva que:
• haya sido presentado por un REFERENTE,
• sea aceptado por el colegio,
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• y tenga su matrícula financiera y académica completamente 
legalizada.

6. El abono correspondiente se verá reflejado en la facturación del mes No. 6 
del año académico. En caso de que en dicho mes no haya saldo pendiente, el 
abono se aplicará en la facturación del mes siguiente.

7. Un mismo REFERENTE podrá presentar varios REFERIDOS, debiendo tramitar 
un registro independiente por cada REFERIDO.

8. Si varios referidos de un mismo REFERENTE legalizan su matrícula en el 
mismo mes, los abonos se aplicarán en meses consecutivos a partir del mes 
N°6, hasta agotar los beneficios.

9. Para recibir el beneficio, tanto el REFERENTE como el REFERIDO deberán estar 
activos y al día en sus obligaciones financieras con el colegio en el momento 
de aplicar el abono.

10. El beneficio se aplicará únicamente sobre el concepto de pensión del 
estudiante de la familia REFERENTE. No se realizará ningún pago en efectivo ni 
se aplicará a otros conceptos (matrícula, transporte, alimentación, etc.).

11. En familias REFERENTES con más de un estudiante matriculado, el beneficio 
se aplicará sobre el estudiante que se encuentre en el grado más alto, salvo 
que el colegio indique otra cosa por escrito.

12. El beneficio aplica únicamente para estudiantes nuevos que ingresan por 
primera vez al colegio. No aplica para casos de reingreso ni para hermanos de 
estudiantes actuales, salvo que el colegio establezca una campaña específica 
diferente.

13. El REFERIDO solo podrá ser presentado una única vez y por un solo 

REFERENTE. En caso de que se registre el mismo REFERIDO por varios 
REFERENTES, el beneficio se otorgará al REFERENTE que haya realizado el registro 
en primer lugar, según la fecha y hora consignadas en el formulario oficial.
14. Si el REFERIDO se retira del proceso de admisiones o no continúa con la 
vinculación antes de cumplirse 6 meses desde el inicio del año escolar, el 
beneficio no será aplicado.

15. Una vez el REFERIDO se matricule y legalice su matrícula, podrá, si lo desea, 
convertirse también en REFERENTE y acceder a los beneficios establecidos en 
este reglamento.

16. La participación en el Plan de Referidos implica la aceptación total de las 
condiciones aquí descritas por parte del REFERENTE y del REFERIDO.

17. El GIMNASIO DE LOS LLANOS se reserva el derecho de modificar o suspender 
este reglamento y/o el Plan de Referidos en cualquier momento, sin previo 
aviso, respetando los beneficios ya causados con anterioridad a la 
modificación.

Parágrafo: El presente plan de referido no aplica para las persona que tengan 
un vinculo laboral con la FEC.
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